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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2015 

Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 7, 9, 11, 14, 15, 20, 23 Y 25 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.3., quinto párrafo y referencias; 1.8., fracción X; 2.8.1.5., primer 

párrafo; 2.8.1.16., primer y tercer párrafos; 2.8.9.2., primer y último párrafos; 2.19.6., fracciones II y XVI ; 

3.2.6.; 3.5.6., último párrafo; 3.20.2., quinto párrafo; se adicionan las reglas 1.3., con un sexto párrafo; 

2.8.1.16., con un cuarto párrafo; 4.1.10.; 5.2.33., con un décimo y décimo primer párrafos; el Capítulo 11.8., 

denominado “Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, 

publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015” que comprende las reglas 11.8.1. a 11.8.16.; el Capítulo 11.9., 

denominado “Del Decreto por el que se otorgan medidas para la sustitución de vehículos de autotransporte de 

pasaje y carga, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015”, que comprende las reglas 11.9.1. a 11.9.11.; 

Capítulo 11.10., denominado “Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 

medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015”, que comprende las reglas 11.10.1. a 

11.10.9.; se derogan las reglas 2.7.1.35., segundo párrafo, fracción I; el Capítulo 11.1., denominado “Del 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el 

DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 

12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008” que comprende las reglas 11.1.1. a 11.1.18., de 

la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 para quedar de la siguiente manera: 

… 

 

CUARTO. Se reforma el párrafo segundo del Resolutivo Décimo de la Primera Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 publicada en el DOF el 3 de 
marzo de 2015, para quedar como sigue: 

 “…………………………………… 

 Para los efectos de la regla 2.8.1.5., exclusivamente respecto de las fracciones I y II incisos a) 
y b), de esta Resolución y en relación al Resolutivo Tercero, fracción I de la Séptima 
Resolución de Modificaciones a la RMF para 2014 publicado en el DOF el 18 de diciembre de 
2014, los contribuyentes personas morales y físicas podrán enviar la información contable 
correspondiente a los meses de enero y febrero de 2015, a más tardar el 30 de abril de 2015. 

 

... 

 

 

 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de abril de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 
Sánchez.- Rúbrica. 


